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RESOLUCION de la Dtreeción General de Puer
tos '!I Señales Marítimas fX)r .la que se concede
a «Urbanr.zadora Costa Medlterraneo, S. A.», La OCU
pQ.ct:cn de t~en08 de d011Un'lO pUbltco en la zona
marttlmo-terrestre del termtno muniClpal de Car·
taqena (MUreta) para la constTuccit.-n ae! bal~

neaMa embarcadero nUmero 2 del complejo tUriS
Uro de la exprewda SOCJeltaa.

Por Orden ministerial de esta· fecha. la Dirección General
d~ Puer~os y Señales Marítimas, por delegación. del exceienti~
sl.mo senor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Urba
nizadora Cesta Mediterraneo, S. A.», una concesión cuyas ca
racteristicas son las siguientes:

Provincia: Murcia.
T~rmino municipal: Cartagena.
Superficie aproximada: 1.018,17 metros cuadrados.
Destino: Construcción del balneario embarcadero nümero 2

del complejo turtstieo de la expresaaa Socieuaa.

lor- del vehicUlo intervenido, que deberé. ser ex1g1d& de la sI
guiente manera: multa en cuantía de 2.394.000. en firme, por la
comisión de la infracción de contrabando de 306.000 pesetas. a
resultas de la resolución que en BU día dicte la jurisdicción or
dinari~, por la comls16n del posible delito conexo apreciado. y la
rena subsidiaria de prisión, a razón de un día. de privación de
libertad por la cantidad que diariamente se haya señalado como
salario mínimo, en el moment,o de la liquidación de condena.

Tercero.-Dejar sin electo el pronunciamiento quinto del fallo
en cuanto decreta el comiso del vehículo, el que deberá ser de
vuelto a. su propietario una vez se haya acreditado· haber lega
lízado la situación del coche previo pago de los derechos aran
celarIos que correspondan; segundo. confirmar los restantes pro
nunciamientos del fallo, y tercero, Jbrese teftlmonio del mismO
un vez sea firme, para su remisión al Juzgado de Instrucción
que corresponda para la. práctica de la dlligencia consiguiente
a la determinación de la existencia. del delito conexo que ha
sido apreciado en esta. jurisdicción.

Lo que se le notifica para su conocimiento y efectos consi
gu!entes, advirtiéndole que contra este fallo puede ser interpues
to recurso ante el Tribunal Supremo dentro de los dos meses
siguientes a la fecha de su notificación.

Lo que se· publica conforme a lo prevenido en el vigente Re
glamento de Proce<limiento.

Sevllla, 23 de octubre de 1970.-EI Secretark del TribunaL
M,:nuel Romero Rodrlguez.-V.o· B.o: El Presidente, P. D., To
ma::: Delgado Hidalgo.-5.936-E.

RESOLUCION de la Direcx16n General de Puer
tos y Señales Marítimas por la que se concede
a don Juan de Novo Florit la ocupación de te
rrenos de domtnw pubUco en la zona marítimq..
terrestre del término muntcipal·de Mercadal (Me
narro) 11 se legalizan las· obras construútas de az,.
macén 'V caseta varadero.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marltimas, por delegación del excelentl
sico señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Juan
de Novo Florit una concesión cuyas caractertsticas son las si~
guientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Mercada!.
Destino: Almacén y c-aseta varadero.
Plazo de la concesión: Veinticinco afies.
Canon unitario: 10 pesetas por me.tro cuadrado y año.
Instalaciones: Edificio de forma rectangular y de una sola

planta para almacén de embarcación y varadero.
Prescripciones: En caso de necesidad la rampa del varadero

podrá ser utilizada por cualquier embarcacIón que Jo precise,
Con el uso de la rampa no se impedirá ni dificultará mAs

de lo estrictamente necesario el paso público a lo largo de
la costa. -

No se podrá impedir el paso a través de la rampa-varadero.
El paso público deberá señalizarse en la forma que se indique
por la Jefatura de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 27 de .febrero de 1970.-El Director ieneral Mar-

ciano Martínez Catena. .

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

Plazo de la concesión: Quince adoa.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Dos plataformas horizontales y pasarela de

acceso.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de febrero de 1970.-EI Director general, Mar

ciano Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dlreccfón General de Puer·
tos 11 Señales Marítímaa por la que 18 concede
a don Jaime Ferriol MI"''''' la ocupación de te
Trenos de domtnto pt1bUco B1l la zona martttmo
terrestre del término municipal de Vap<iepera (Ma·
llorca) para 'la construccUm U caaeta guardabotes,
acuártum, bar 11 soldrtum.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentl
simo set10r Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Jai
me Femol Munar una concesión cuyas caracter1sticaa son las
siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Capdepera.
Superficie aproximada: 711 metros cuadrados.
Destino: Construcción de caseta guardabotes, acuárium, bar

y soláritun.
Plazo de la concesión: Veinticinco alías.
Canon unitario: 14 pesetas por metro cuadrado y ano.
Instalaciones: Acuartum construido aprovechando un peque-

fio entrante del mar, mediante un cajón de hormIgón de 6,50
por 4.20 metros. Muro de hormigón para cierre. Do6edificios
de 8.40 ·por 5 y 7,80 por 5.20 metros de planta rectangular y
seis metros de altura para bar y caseta guardabotes. Solár1um y
escalinata.

Prescripciones: Las terrazas-solartum serAn de uso pt1bUco
gratuito, debiendo sefializarse como tal en la forma que se
indique por la Jefatura de Costas y Puert08.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 27 de febrero de 197Q.-El Director general, Mar

ciano Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección G(neral de Puerto'
11 Señales Martttmas por la que se conced8 a «Inmo
biliaria del Mar MeMr. S. A.', la ocupación de
terrenos de domtnio ptibUco en la ZO'UI marftímo
terrestre del término muntctpal de San Javier (Mur
cia) para la construCCión de una: pasaraa..

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marítimas. por delegación del excelen
tísimo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Inm()oo
biliaria del· Mar Menor, S. A.». una concesión cuyas carac
teristicas son las siguientes:

Provincia: Murcia.
Término municipal: San Javier.
Superficie aproximada: 1.011,70 metros cuadrados.
Destino:" Construcción de una pasarela.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: ,Diez pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Pasarela formada por pilotes de madera !d-

tuados longitudinalmente a 2,50 metros de separación entre
ejes y transversalmente a 1,20 metros.

Prescripción: En caso necesario podrá amarrar la embar~
cación que lo precise.

Lo .que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 10 de marzo de 1970.-El Director general, Marciano

MarUnez Catena.

RESOLUClON de la Dirección General de Puerto.
y Setiales Mariümas 'TJ01'. la. que se conceae a «l!JeT
duero, S. A.», la OCllVQClcn (l,e ter-renos ae dom!n1O
VUbUco en la zona marttl1no-terrmT, aa término
munren>al de Santurce (Vi2caya) partl la tnstala
ciMt de un desQ(l1l.e.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dlrecetón General
de. Puertos y Señales Marítimas, por delegación del exceten
USlmo señor Mmistro de Obras Públicas. ha otorgado a «!ber·
duero, S. A.», una concesión cuyas caracterlstlcas son las s1~
guientes:

Provincia: Vizcaya.
Término municipal: Santuree.
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DesUno: Construcción de un desagüe que serviré. para de
volver al mar el agua tomada del mIsmo. con destino a la
condensación del vapor de las tuberias de la central térmíc3.
que dicha Sociedad está construyendo en Cercmnar.

Plazo de la concesión: Treinta a.ños.
Canon unitario: Cuarenta pesetas por metro cuadn.i.do y

año.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 10 de marzo de 1970.-,-EI Directo: general, 1\"';;'d'( ;~l.l;'-'

Mart1nez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puerto"
JI Seftales ftfarítimas por la q'Ue se concede a don
Jose Mutíoz Rodríguez la ocupación de terrenos de
dominio püblico en la zona de servido del pnerto
de Huelva para la conlitrucción de un taller de
carpintería meUilica y de madera, asi C07no cena·
jería y calderería.

Por Orden ministerial de esta fecha, ía Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelen"
tisimo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don
José Muñoz Rodríguez una concesión cuyas caract.erÍsticas son
las siguientes:

Provincia: Huelva.
ZOna de servicio del puerto de Huel va.
Superficie aproximada: 2.386 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un taller de carpinterhl melálica

y de madera, asi como cerrajería y calderería.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario: 8,25 pesetas por ffit:tro cu;~draJ.o y ano
Instalaciones: Naves. edificio-vivienda para el guarda, obL-t;':

de urbanización del solar.

Lo que se hace públlco para general collc)('imiento.
Madrid. 21 de marzo de 1970.-·-EI Director gé'neral, Marciano

Martlnez Catena. .

RESOLUCION de la Dirección General de PuertOj
y Seiiales Marítimas por la que se concede a «Unión
Española de Explosivos, S. A.», la ocupación de te
rrenos de dominio público en la zona de servicio del
puerto de Huelva para la instalación de una tube
na de desagüe.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelea
tisimo señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a «Unión
Española de ExplosIvos, S. A,}, una concesión cuyas c(lrnderis
ticas son las siguientes:

Provincia: Huelva.
Zona de servicio del puerto de HU\~lva.

Destino: Instalación de una tuberla de desagüe
Plazo de la concesión: Veinte afios.
Canon unitario: 8.65 pesetas por metro lineal y año.
Instalaciones: Tub~r1a de desagüe de 45 metros de longitud.
Prescripción:. Si en el futuro el vertido de estas aguas re--

siduales motivase sedimentaciones o contaminaciones no acep
tables por el Ministerio de Obras Públicas o Sanidad en los
cauces o esteros de dominio público, queda el concesionario obli
gado a realizar a su costa, y en el plazo que en su día se
fijase. las obras e instalacIones necesarias para evitar dichas
sedImentaciones o contaminaciones.

Lo que se hace público para general cono:imiento.
Madrid, 21 de marzo de 1970.·-El Director gt~neraL Marl'iaD:':

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de PUerto~

y Seii.ales Marítimas por la que se concede a don
Rafael BaIJilani Gela/.Jert la ocupación de terrenOs
de dominio público en la zona maritimo-terrestre
del término municipal de Baii.albufar (Mallorcal
para la construccián de una caseta guardabotes.

Por Orden ministerial de esta fecha:, la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marítimas, por delegación del excelentísi
mo señor Ministro de Obras Públicas ha otorgado a don Ra
fael Babiloni Gelabert una concesión cuyas característieas son
las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Bafialbufar.
Superficie aproximada: 11,00 metros cua.dnrd\!s.
Destino: Construcción de una ca3eta gUB.l'dhbotes.
P}azo de la conC€sión: Veinticinco aüos.
Canon lmiiario: 8,00 pesetas por metro cuadrado y afio.

Insta:laciones: Caseta situada a unos 16 metros de ia orilla.
de plan la tr:¡pelOidal. de 4, 3, 1,50 y 4,30 metros de lado. res
pedivamente.

Lo qlW ~:f' hace público para f,l:'neral conocimiento.
Madrid, 24 nI' mnrz,) de 1970.- -1m Director general, MRrdano

~.rl.¡liez C:lICllH..

I-U~S'OLUCION de ia Direcciün General de Puertos
SeHales Ma1"Í!i11las ])or la qUe se concede a don

Vederico '¡croer Gon¡-:ález la ocu.pación de terrenos
de do'minio piiblico en la zona marítimo-terrestre
del término 71lwI,icipal de Torre-Pacheco (Murcia)
¡;ara la conillnwdón de un balneario.

Pi)! Ol·,jen~:nii1is!;¡~rial di.:: esta fecha, la Dirección <General
Ó" Put'd:o$ y Seüa !tS Marítimas, por delegación del excelentíst~

Ino seüor Mi:listro {le Ohras Públicas, ha otorgado a don Fe
(Jerito JO'if't' Gonzú](;'l, UrHt cOlle<:::sión cuyas caraderísticas son
l:j$ siguient.es-

Pr()vind;~: Murcía,
Término municipal: T('fTe--P~tci1e('o.

Superfki~; aproximada' 117 metros cuadradDs.
Destino: Construcción de un balneario.
P~a10 d~ la concesión: Veintidnco afios.

Canon unitario' 10,00 pesetas por metro cuadrado y año.
I1Etalm:;ones' Balneario forma.do por lUla pHBarela de 35

IlleLro:o de longít.ud V 1,30 de anchura la cual termina en una
p8t::1f{lrma de 60 nietros cuadrados de superficie.

Pre,scrijl(' iones:
El ba In{'aflo no podrá Sf'r cerrado o cercado.
En caBo df' rwccsidad, podrá arna-rrr.r la embarcadón que 10

prf'l,'''e.

Lo que Sf' hace púhEco para general conocimi('nto.
Madrid, 24 d{~ marzo de 197D,~-El Director general, Marciano

~iiJ.rjjn·z Cntf'lla.

llESOLUCION de la Direc(;Íón General de Puertos
JI Seii,ales Marítimas por la que se concede a doña
Maria ./aume Vidal la ocupación de terrenos de
dominio público en la zona maTítirno-terrestre del
/<7nnino munid-pal de Santany (Mallorca) para la
construcción de una caseta gllardabotes y varadero.

Per Onit:n ll,jnisterial de esta fecha, la Dirección General
d,,t Puertos y Señales M~jrítimas. por delegación del excelen
tísimo seür,r Minbtro de Obras l'úblÍ(;a~~, ha otorgado a doña
l\Jaria .Tallme Virlal una concesión ruyas co.rRcterh;tkas son las
>"guicnies:

pf(;vinci;¡ BaJearc:i.
Térrníno municipal: SnnLany_
St:pcrficle aproximada: TreInta n:ctros cuadrados
Destinu Com,trucci6n de una {'¡',set.a guardabotes y vara

ckro_
Plazo de la em¡cf'slún: Veinticinco ar,oP,.
Canon unitario: Oeho pesetas por metro cuadrado y año.
Instalacinnes: Hampa-varadero de 11,30 metros de longitud

'.' :tnc110 comprendido entre 2,60 v tres metros y caseta guarda
b()tes de c.na longitud total de 7:{O metros adosada al acan
tilado

Pn':·\.;ri¡wÍ<lrles F:n (:}jso de w-'cesidad la rampa del vara
(km plldrá ser ui iiil,n.da por cu;üquier embarcación que lo
rrU;he
~ No sn podr9, impedir el pam ti. través de la rampa-varadero
v la .Jdatura de Costas y Plwrtos, para evitar po;;;jble confu
Eiún en le rf:'ferentf.' al p8S0 público, podrá disponer la supre
~ión y la sustitución de carteles, y también que se coloquen
':'!nt(>!~.o.; dE,terminados por la propifj ,Jefatura de Costas y Puer
tos. El concesionario incurrirá t'D caducidad en caso de in
~',lmDlimient(L

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 24 de abril de 1970-·- El Director general. Marciano

1Ial'Une'l Cat~ma.

f~ESOLUCION de la Dirección General de Puertos
?J 8eüales Marítimas por la que se concede a dOlía
Solange Schoots Jublou la ocupación de terrenos
de dominio públic.'O en la zona maritirno-terrest.re
del término municipal de San José (Ibiza) y se
ieaalizan las obras constl'uú:las, consistentes en emí
'aTio para hotel.

P(d' Orden. ministerial de esta fecha. ia Dirección General
di.' Ptierln" y Seúales Marítimas, por delegación del excelentísi
niO "d101' Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a doña


